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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.­
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Al­
varez Abellán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Ló­
pez-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusa­
rreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fué adoptado el siguiente 
. ACUERDO: Aprobar el presupuesto ordinario de gastos 

e mgresos del Interior, así como las bases complementarias 
Y. apéndices del mismo que habrán de regir en el próximo 
ejercicio económico de 1959. ' 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Comi.ión Municipal Permanente . 
SESIÓN ORDlNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Gri­
jaIba, De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 26 de 
noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, pasaron a 
informe de la Tenencia de Alcaldía de Universidad los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia: 

Uno, proponiendo la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto contra la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 49 de la calle de Fernández de los Ríos; y 

Otro, proponiendo la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto contra la denegación de la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas números 6, 8 Y 10 de la 
calle de Galileo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 1 del corriente, proponiendo que, con 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, señalada en 
principio por la Intervención Municipal, sea satisfecho el 
gasto ocasionado por la comida ofrecida en honor del Pre­
sidente de la Asamblea Metropolitana de Tokio, señor 
Nagao Shimizu, durante su estancia en la capital. 
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2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor del Presidente de la Cámara de Diputados de 
Quito, excelentísimo señor Conde de Casa Gijón, que ha 
realizado una visita a la capital , y disponer que el gasto que 
la expresada recepción origine sea cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto, señalada en principio por la Interven­
ción Municipal. 

3.° y 4.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 28 y 25 de noviembre último, propon iendo, de 
conformidad con lo informado por la Jefatura administra­
tiva de los Servicios Técnicos, la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
las fincas números 62 de la carretera de Aragón y 113 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, ya que se han 
cumplido en los expedientes respectivos los trámites pre­
vios que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

5.° y 6.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 17 y 18 de noviembre último, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la desestimación de los recursos de reposición interpuestos 
por don Antonio Sánchez Barbudo, propietario de la finca 
número 19 de la calle de las Carolinas, y por don Angel de 
Diego Fernández, de la número 15 de la calle de María 
Pedraza, contra acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de septiembre último, por los que se dispuso 
la realización de determinadas obras por la propiedad de 
los citados inmuebles, teniendo en cuenta que dichos acuer­
dos ofrecen las mayores garantías de acierto, al haber sido 
emitidos de conformidad con los informes técnicos obran tes 
en los respectivos expedientes. 

7.° a 11. Quedar enterada de cinco decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 21 de noviembre último, por 
los que se nombra, con carácter interino, a don Vicente 
Marino Iglesias y don Evencio Daimiel Arias Profesores 
veterinarios del Laboratorio Municipal, con la retribución 
anual de 22.000 pesetas; a don Miguel Fernández-Ardavín 
Serrano, Médico interino del Laboratorio Municipal, con 
la remuneración anual de 22.000 pesetas; a don Emilio 
Aranda Puebla, Fiel pesador del Matadero Municipal, con 
la retribución anual de 16.000 pesetas, y a don Alfonso 
Hernández Rincón, Liquidador de! Matadero Municipal, 
con la retribución anual de 16.500 pesetas; todos ellos por 
el tiempo máximo y en las condiciones establecidas en e! 
artículo 29 de! vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

12 a 17. Se dió cuenta de los siguientes actos licita­
torios: 

Uno, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
pavimentación de! primer tramo de acceso al Cementerio 
de Barajas, a favor de don Juan Fernández López, con la 
baja ofrecida del 24,51 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 854.526,19 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna e! día 6 de noviembre último. 

Otro, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
construcción de la primera fase de alcantarillado en el barrio 
elel Tercio, a favor de elon Antonio Fernández Romero, 
con la baja ofrecida del 34,413 por 100, en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 391.581,42 pesetas, cele­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 10 de no­
viembre último. 

Otro, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
pavimentación °de la calle de San Bernabé, entre la avenida 
de San Francisco-Puerta de Toledo y la calle de la Ven­
tosa, a Obras y Servicios Públicos (S. A.), con la baja 
ofrecida del 21,305 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto ele contrata, de 341.930,71 pesetas, celebrado sin 
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protesta ni reclamación alguna e! día 10 de noviembr 
último. e 

Otro, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
pavimentación en la calle de Santillana, a favor de Urba­
nizaciones y Obras (S. A.), con la baj a ofrecida del 2431 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contr~ta 
de 201.429,66 pesetas, celebrado sin protesta ni reclamació~ 
alguna el día 11 de noviembre último. 

Otro, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle del Aguila, entre la avenida de San 
Francisco-Puerta de Toledo y la calle de Calatrava, a OLras 
y Servicios Públicos, con la baja ofrecida del 19,88 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 311.291,30, celebrado sin protesta ni reclamación alguna 
e! día 10 de noviembre último. 

Otro, de la adjudicación de la subasta de las obras de 
pavimentación e instalación de bocas de riego en la calJe 
del Urumea, a favor de don José Mulas Herrerín, con la 
baja ofrecida de! 25 ,21 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 340.519,10 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 11 de noviembre último. 

y se acordó la adjudicación definitiva de las seis ante­
riores subastas, y que por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos se ordene a los técnicos municipales 
realicen una vigilancia especial durante la ej ecución de 
estas obras, de cuyo resultado habrá de dar cuenta dicha 
Inspección a la Alcaldía Presidencia. 

A petición del señor De Juana Movellán, quedó sobre 
la mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 3 ele la calle de la Sie­
rra de los Filabres. 

Hacienda 

18. Librar, a justificar, a la Dirección de la Empresa 
Municipal el e Transportes, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención, la cantidad de 30.000.000 de 
pesetas para atender a pagos de obras e instalaciones que 
la mencionada Empresa ejecuta por administración directa, 
y de acuerdo con lo establecido en la base 14 de las de eje­
cución del presupuesto extraordinario de 1956. 

19. Aprobar un gasto de 1.481,90 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Delegación de Industria de la Provincia el importe ele los 
derechos por contrastación de pesas, medidas y aparatos de 
pesar de las distintas dependencias municipales durante el 
ejercicio económico de 1957. 

20. Aprobar un gasto de 2.994 pesetas, con cargo a la 
partida 676 del vigente presupuesto, para la adquisición ele 
un armario metálico con destino a la Secretaría de la Dele­
gación de los Servicios Técnicos. 

21. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Francisca González Goet, viuda del que fué Desin­
fector camillero del Laboratorio don Marcelino BarroSO 
Alfonso, el importe ele los atrasos que por la pensión y .las 
mensualidades extraordinarias correspondientes han SIdo 
liquidadas por la Intervención Municipal por el período de 
tiempo comprendido entre el 15 de junio al 31 de diciembre 
de 1957, de conformidad con el dictamen emitido por.,la 
Comisión de Gobierno interio}.· y Personal sobre conCeSl?n 
de pensión vitalicia, como comprendida en los beneficIOs 
del acuerdo plenario del 30 de mayo del corriente año; de­
biendo ser cargo el importe ele la pensión, por lo que se 
refiere al año en curso, de 650 pesetas mensuales, a la par­
tida 539 del mismo presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 10.491,32 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para ab?­
nar a doña Luisa Vivar Muro, viuda del que fué operarlO 
Empedrador, jubilado, don Domingo Fernández Iravedra, 
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el importe de los atrasos por la pensión y mensualidades 
extraordinarias que le han sido liquidadas por la Inter­
vención Municipal por el período de tiempo comprendido 
entre el 20 de julio de 1956 y el 31 de diciembre de 1957, 
de conformidad con e! dictamen emitido por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal sobre concesión de pensión 
\'italicia, C01110 comprendida en los beneficios del acuerdo 
plenario .de! 30 de mayo ~~l corriente año; debiendo ser 
cargo el Importe de la penslOn, por lo que se refiere al año 
en curso, a la partida 539 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal , un ga to de 
32.300 pesetas, con cargo a la partida 180 del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal ele la Sección del mismo 
nombre una gratificación extraordinaria por su colabora­
ción con motivo ele los ejercicios de oposición a plazas de 
Auxiliares administrativos del año 1957. 

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección de Gobierno interior 
)' Personal, un gasto de 103.346,78 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas, y otro de 15.373,08 pesetas, con cargo 
a la partida 138 del vigente presupuesto, para abonar al 
Oficial liquidador de Arbitrios, en situación de suspensión 
preventiva, don José Bedoya González el importe de los 
elos tercios ele haberes que le corresponde percibir por e! 
período de tiempo comprendido entre elide julio de 1949 
y el 30 de septiembre último. 

25. Aprobar un gasto de 11.291,02 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de Policía Municipal del Mercado Central de Frutas 
)' Verduras el importe de la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante e! tercer trimestre del 
corriente año. 

26 a 29. Conceder a los propietarios de las fincas que a 
continuación se relacionan la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas elel arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondientes a las mismas, durante un plazo de veinte 
años, por aplicación ele lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la. vigente ley de Régimen local: 

A Urbanizadora Saconia (S. A), por el solar ele 1.412,60 
metros cuadrados ele superficie, sito en la manzana com­
prendida entre las calles de Luchana, Covarrubias, Manuel 
Cortina y Manuel Silvela, a partir del 18 de febrero del 
año en curso, en que le fué concedida la calificación provi­
sional de vivienda de renta limitada; debiendo causar alta 
en matrícula con efectos desde elide enero del corriente 
año, efectuándose la oportuna bonificación a partir del 1 de 
abril del mismo año; denegándose la baja solicitada en 
cuanto a las exenciones que figuran en matrícula a nombre 
ele doña Dolores Torres del Val y de Vicente Torres (S. A), 
por las fincas sitas en la calle de Luchana, 28, de 512,38 
metros cuadrados, y 1.895,18 metros cuadrados, respecti­
vamente, a tenor de lo establecido en el artículo 590, en 
relación con el 507, número 4, de la vigente ley de Régimen 
local. 

A don Luis Ferrer Zapata y doña María Gómez Labad, 
por la finca número 58 de la calle de Fernando e! Católi­
co, con vuelta a la de Andrés Mellado, a partir del 18 de 
noviembre de 1955, en que le fué otorgada la calificación 
provisional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, causando baja la ins­
cripción que viene figurando a nombre de la anterior pro­
pietaria, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago y alta a nombre de la Comunidad de 
Propietarios, con la cuota bonificada en el 90 por 100. 

A don Germán Prieto Prieto, por la finca número 8 de 
la calle de la Imagen, a partir del 15 de marzo de 1957, en 
que se le otorgó la calificación provisional de vivienda 
(~e renta limitada; debiendo efectuarse en matrícula la rec­
tificación y anotación oportunas, con retirada de! cobro y 
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anulación de los recibos pendientes de pago, que deberán 
sustituirse por otros en los que se haya practicado la opor­
tuna rectificación, y a reserva de que en su día se le otorgue 
la calificación definitiva de vivienda de renta limitada. 

A don Emilio Esteban Ortega, por la finca sin número 
ele la glorieta de Embajadores, con vuelta a la calle de 
A lonso del Barco, a partir del 12 de febrero del corriente 
año, en que le fué otorgada la calificación provisional de 
vivienda de renta limitada; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes ele pago, que 
deberán sustituirse por otros en los que se haya practicado 
la oportuna rectificación, y a reserva ele que en su día llegue. 
a otorgarse la calificación definitiva. 

30. Conceder a don Juan Esteban Llorente la exención 
ele pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el terreno 
ele su propiedad, de 200 metros cuadrados, de la calle de 
Achuri , sin número, por estar emplazado en zona verde; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula con efectos a partir del 30 de junio del 
corriente año, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos con posterioridad, que se hallen pendientes ele 
pago. 

31 a 33. Conceder la exención del arbitrio de plus 
valía correspondiente a las transmisiones de los terrenos 
que a continuación se indican, por estar acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 y serIes ele apli­
~ación los beneficios concedidos por la ley Sobre Sanea­
miento y Mejora de grandes poblaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la de Régimen local. 

Solar de 697,25 metros cuadrados de superficie, sito 
en la calle de López de Hoyos, sin número, operada a favor 
de doña Araceli Alarcón Domínguez, por compra a la enti­
dad Inmobiliaria Bilbao (S. A), en escritura de 30 de di­
ciembre de 1954; debiendo ser anulada la liquidación prac­
ticada en expediente número 18.546, de 1952. 

Solar de 567 metros cuadrados de superficie, de la calle 
de López de Hoyos, sin número, operada a favor de la en­
tidad Inmobiliaria Bilbao (S. A.); debiendo ser anulada la 
liquidación practicada en expediente número 18.419, de 1952. 

Finca número 29 del paseo de la Habana, operada a 
favor de don Luis García Palencia, siendo enajenante la 
Comisaría General para la Ordenanción urbana de Madód ; 
debiendo ser anulada la liquidación practicada en expediente 
número 20.543, de 1952. 

34. Conceder la exención del arbitrio de plus valía en 
la transmisión de la finca número 17 de la calle de Arturo 
Soria (hoy Hermanos García N oblejas), operada a favor 
de la Congregación de Religiosas de Jesús y María, en 
virtud de donación, por escritura de 3 de julio de 1953, por 
aplicación de lo establecido en e! apartado i) del artículo 518 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo ser anulada 
la liquidación practicada en expediente número 10.020, 
ele 1952. 

35 a 38. Conceder la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura a los establecimientos que a conti­
nuación se relacionan, por los motivos que se indican: 

A la Mutua de Accidentes del Trabajo (Unión de Maes­
tros Pintores y otros gremios), para clínica quirúrgica y 
oficinas en las plantas baja y primera de la calle de la Cru­
zada, 5, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 del 
texto refundido de la legislación de Accidentes de Trabajo 
y artículos 206 y 207 de su reglamento, ambos del 22 de 
junio de 1956, y base 28 de la Ordenanza. 

A don Marcelino Girón Sáez, para venta de huevos en 
su establecimiento de comestibles de la calle de Andrea 
Gordona, 2, teniendo en cuenta el criterio reflejado en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 14 de julio de 1956. 

A don Jesús Villalba Corral, para taller de herrero 
cerrajero con soldadura autógena en la calle de Mediodía 
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Chica, 5, por traslado forzoso, apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza. 

A los herederos de doña Antonia de la Calle Muñoz, 
para la denominada Armería Arturo, de la calle de Horta­
leza, 9, apartado h) de la regla 14 de la Ordenanza vigente 
en el ejercicio de 1952. 

39. Devolver, en ejecución de un fallo del Tribunal de 
lo Contenciosoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de 
abril de 1956, a don Segismundo Pardo Larrad la cantidad 
de 17.161,30 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos, y 
la de 3.816,49 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cantidades indebidamente sa­
tisfechas, por haberse anulado la subasta en la que fueron 
abonadas como precio del remate. 

40. Conceder a la Congregación de Religiosas Esclavas 
Concepcionistas del Divino Corazón la exención de dere­
chos por el concepto de vallas correspondiente a las obras 
efectuadas en la calle de O'Donnell, 57, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo darse de baja en matrícula la inscripción 
existente, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y devolver 
a la Comunidad de referencia el importe del depósito cons­
tituído, por la cantidad de 2.300 pesetas, según carta de pago 
número 20.203, de 6 de noviembre último. 

41. Conceder a la Dirección General de Seguridad la 
exención del pago de derechos por licencia de obras y ocu­
pación de vía pública con vallas con relación al edificio que 
ocupa en la Puerta del Sol, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Devolver a doña Gudila Rahn Monteagudo la can­
tidad de 66.792,51 pesetas, importe del recibo número 3.255, 
de 14 de marzo de 1955, por el concepto de obras en la 
calle del Doce de Octubre, sin número, que deberá tener 
lugar: por la cantidad de 60.720,47 pesetas, con cargo a los 
ingresos del mismo presupuesto en curso, y por las de 
6.072,04 pesetas, con cargo al fondo de depósitos B; de­
biendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 10.853,78 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por el concepto citado, y de las que pese­
tas 9.867,08 corresponden al concepto presupuestario y pe~ 
setas 986,70 al fondo de depósitos B. 

43. Devolver a don Saturnino Morales Soler la can­
tidad de 30.048,48 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 1.802, 18, 1.943, 3.443, 1.339, 1.350, 1.316, 1.441 y 
1.568, correspondientes a las fechas 28 de diciembre de 1952, 
1 de abril de 1953, 16 de junio de 1954 y 1 de abril y 1 de 
octubre de los años 1952 a 1957, y de cuya cantidad corres­
ponden 22.445,58 pesetas a concepto de alcantarillado, 385 
pesetas al de ascensores, 2.684,70 pesetas al de calderas 
y 4.533,20 pesetas al de miradores, por la finca número 78 
de la calle de Francisco Silve1a; debiendo expedirse simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 460,29 pesetas, 
que corresponde percibir al Ayuntamiento por la cuota 
bonificada con el 90 por 100 y por el mismo período de 
tiempo, y de las que corresponden 268,47 pesetas al con­
cepto de calderas, 38,50 pesetas a ascensores y 453,32 pese­
tas al de miradores, sin que proceda cobro simultáneo por 
el concepto de alcantarillado, ya que se tributa con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche. 

44. Devolver a don Pedro García Casariello la cantidad 
de 27.152 pesetas, importe de los recibos números 3.646, 
1.010, 1.001, 977, 1.063, 1.162 y 158, por liquidación de 
derechos y tasas sobre la propiedad de la finca número 2 de 
la calle de Coslada, por el período de 1952 a 1957, indebi­
damente satisfechos por los conceptos de calderas, pasos de 
carruajes, ascensores y alcantarillado; debiendo expedirse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 4.049,20 
pesetas, que es la que corresponde satisfacer. 

45. Conceder a la Mutualidad Laboral Papelera la 
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exención de pago de derechos por el concepto de exaccio­
nes sobre la propiedad con relación a la finca número 11 d 
la calle de Los Madrazo, teniendo en cuenta el carácte e 
de la entidad y lo previsto en el reglamento general d r 
Mutualidades Lahorales; debiendo causar baja en matrícul: 
la inscripción de que se trata con efectos desde elIde enero 
del corriente año, retirando del cobro y anulando todos lo ' 
recibos que se encuentran pendientes de pago. 

46. Conceder a la Mutualidad Laboral del Comercio 
la exención del pago de derechos por el concepto de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 77 de la calle 
de Fuencarral, por la misma razón que se indica en el an­
terior. 

47. Conceder a doña Luisa Ayala Macazaga la exen­
ción de derechos por ocupación de la vía pública Con un 
puesto dedicado a la venta de clavos en la plaza Mayor, es­
quina a la calle de Gerona, teniendo en cuenta lo previsto 
en la Ordenanza número 34 a favor de ancianos e impe­
didos con escasez de recursos. 

48 a 54. Conceder la baja en el concierto vigente Con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares p¡J.ra el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Avenida del Monte Igueldo, 63, propiedad de don Juan 
Cinta Merchán, con efectos desde el 1 de enero del corrien­
te año, por obras de reforma; debiendo abonarse en la 
cuenta del citado año la cantidad de 1.485,71 pesetas, por 
la totalidad del mismo; quedando reducida en igual cuan­
tía la cuota para 1959. 

Avenida de San Diego, 164, traspasado por don Vic­
torino Guijarro Casado a don Sebastián Pascual Barrio, 
con efectos desde elIde junio del año en curso, por obras 
de ampliación; . debiendo tributar por el sistema de decla­
raciones juradas durante el período mínimo de dos años, a 
partir del 29 de octubre último, abonándose en la cuenta del 
corriente la cantidad de 3.826,60 pesetas, por el período 
del 1 de junio al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota para 1959 en la cuantía de 6.560 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 5, propiedad de don César 
García García, con efectos desde el 4 de agosto último, por 
obras de ampliación, abonándose en la cuenta de concierto 
la cantidad de 4.408,15 pesetas, por el período del 4 de 
agosto al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota 
para 1959 en la cuantía de 10.788,57 pesetas. 

Calle de Elfo, 15, propiedad de doña Juana Díaz Albar, 
con efectos desde el 8 de mayo del año en curso, por tras­
paso a don Emilio Díaz Rodríguez y obras de reforma, 
abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 1.591,70 
pesetas, por el período del 8 de mayo al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota para 1959 en la cuantía 
de 2.457,14 pesetas. 

Calle de Adrián Pulido, 5, propiedad de don Cesáreo 
Carvajal Rodríguez, con efectos desde el 1 de noviembre 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 198,10 pesetas, por el período del 1 de 
noviembre al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota para 1959 en la cuantía de 1.188,57 pesetas. 

Kilómetro 12,300 de la carretera de Aragón, por tras­
paso de don Arturo Figueras Sancen'as a don Manuel 
Terrón Ponce, con efectos desde elIde enero del corriente 
año, por obras de reforma; debiendo tributar por el siste­
ma de declaraciones juradas durante el período mínimo de 
dos años. 

Calle de Lavapiés, 41, propiedad de don Faustino Gómez 
Fernández, con efectos desde el 31 de octubre último, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
la cantidad de 1.301,50 pesetas, por el período del. 1 de 
noviembre al 31 del corriente mes; quedando redUCIda la 
cuota para 1959 en la cuantía de 7.809 pesetas. . . 

55. Rescindir el concierto, vigente hasta el 31 de Juho 
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ele 1959, para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
ricios de lujo con don José Monocal Vega, propietario de 
la sala de fiestas Samba, de la calle de Arturo Soria, 214, 
con efectos desde el 1 de julio del corriente año, con motivo 
de las obras llevadas a cabo, que suponen causa modifica­
ti \'a. por repercusión en las ventas en proporción superior 
al 10 por 100 autorizado y aplicación de la base 3.a del 
mismo; debiendo tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años, a partir 
de la indicada fecha, y devolverse al interesado lo satis­
fecho como cuota de concierto de los meses de julio y agosto 
del corriente año, por un importe de 16.851,90 pesetas. 

56. Rescindir el contrato de concierto que se halla 
vigente para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
ci o~ de luj o y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
CO I1 don Enrique Sevilla Díez, representante de La Concha 
(Sociedad anónima), domiciliada en la calle de Arlabán, 4, 
con efectos desde elide septiembre último, por desapari­
ción de una de las do ' industrias concertadas y no reunir 
las caracterí sticas de taberna la actualmente existente; de­
hi endo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años. 

57. Rescindir el contrato de concierto estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con dos Faustino de la Morena Manuel, concesionario de 
la cantina de la Ciudad Universitaria, por haber sido clau­
surado dicho establecimiento con carácter definitivo el día 
1 de septiembre último; debiendo liberarse el depósito cons­
tituído en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, que asciende a la cuantía de 5.650,40 pesetas, y 
procederse a su aplicación por el señor Depositario de Villa 
al pago del importe de la cuota de conciertos correspondien­
te al mes ele agosto último, no satisfecha por el interesado. 

58. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
!iC menciona ; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Cardenal Cisne­
ros, entre las de Eloy Gonzalo y Feijoo, contribuyentes y 
distribución de cuotas que C01110 contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas 
a cubri" los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la ar­
ticulación ele aquella ley, reproducidos en los del libro IV, 
título I , capítulo V, sección -2.a, del anexo del texto articu­
lado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de Régimen 
local. aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
del coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso y el 30 
por 100 del de las de la calzada, incrementados con el re­
cargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
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22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
ele la fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de La Granja, frente 
a los números 4 y 6. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de los Fundadores, entre el númerro 11 
y el final. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en la calle de Francisco Silvela, frente a los números 82 y 84. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del General Mola, frente al 
11 úmero 52. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 de! de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones' especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de las Naciones. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Avila, entre 
las de Bravo Murillo y Lérida. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riOl'es, e.n cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Elvi­
ra. entre las de los Peñascales y de Jorge Juan. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
rim'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo ele las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Francisco Medrano. 

67. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exac-.:ión de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Emilio Ortuño, segundo tramo. 
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68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Hermanos Del Moral, entre las del General Ricardos y 
Dora. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del Doc­
tor Salgado, López Recuero y Monte Urgull. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras laterales en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 
del de las de aceras centrales, por considerarse como de 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
aceras centrales y laterales ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Joaquín Costa, entre las de Ruiz de Alda 
y Velázquez. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de la 
Batalla de Torrijos y Jesús Castellanos. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Alejandro Sánchez. 

-73. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Victoria Blanco Vázquez, propietaria de la finca número 4 
de la calle de Carlos Paino, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la misma por las 
obras de instalación de alcantarillado ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

74. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Alfonso Montolíu Martí, propietario de una 
finca sin número (en la relación, número 98) del camino 
viejo de Leganés, de las cuotas que por contribuciones es­
peciales han sido asignadas a la misma, con destino a las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas en dicha 
vía pública, teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer 
el· recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche cori 
posteríoridad a la fecha de ejecución de las obras, no dán­
dose, por tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local. 

75 . Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
clon Manuel Oronoz H elgueta, propietario de la finca nú­
mero 34 de la avenida de las Islas Filipinas, con vuelta a la 
calle de Vallehermoso, 92 antiguo, Í16 moderno, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
abril del corri'ente año, que le concedió la exención de pago 
de las cuotas por contribuciones especiales por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas en la primera de dichas 
vías públicas, solamente en la parte proporcional a la obra 
ampliada, por la que paga el recargo del 4 por 100 del En­
sanche, interesando exención total al amparo de la ley de 
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~a~o obrero y de l.a de 25 de juni~ de 1953, ya que las leye 
mdlcadas no contIenen en su artIculado ~"ención de pa o 
por este con~epto, y por otra parte, el recurrente sólo t~i­
buta el aludIdo recargo del 4 por 100, por la parte allJ­
pliada, desde 1 de enero de 1956. 

76. Desestimar la petición de exención de pago form _ 
lada por doña Consuelo Gllzmán Pérez, propietaria d~l 
solar sin número de la calle de Belmonte de Tajo co 
vuelta a la de Fernán González, de las cuotas que por' con~ 
tribuciones especiales han sido asignadas a dicha finca por 
las o~ras de pavimentación de la calzada y. aceras, alegando 
ser dIcha finca zona verde, ya que aun SIendo considerada 
así no queda exenta. del pago, pues el art!culo 16 del vigente 
reglamento de HaCIendas locales preSCribe que el obligado 
al pago es la persona cuyo nombre figura como propietaria 
en el Registro de la Propiedad en la fecha de ejecución de 
las obras, circunstancia que concurre en este caso. 

77. Desestimar la petición de exención de pago fonnu­
lada por don Andrés Real Ciudad, propietario de la finca 
número 15 de la calle de Quijada de Pandiellos (antes, de 
San Antonio), de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido asignadªs a la misma con destino a las obras 
de instalación de tuberías para suministro de agua ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo 
en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana del inmueble con posterioridad 
a la fecha de ej ecución de las obras, no dándose, por tanto, 
la simultaneidad prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local, sin que tampoco se pueda tomar en 
consideración la circunstancia de no utilizar dichos servi­
cios, alegada por el reclamante, por cuanto la obligación de 
contribuir se funda meramente en la ejecución de las obras, 
según establece el artículo 457 de la citada ley. 

78. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Cirilo Patier, propietario del solar número ú 
de la calle de la Batalla de Torrijas (en la relación, núme­
ro 19), de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas al mismo por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, teniendo en cuenta que no abona el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, no dándose, por tanto, las cir­
cunstancias previstas en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local para la concesión del beneficio que solicita. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Velázquez, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de renovación de pavimento 
en el andén central efectuadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en el tramo comprendido entre las calles de 
José Ortega y Gasset y Gaya: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas ,a 
don Francisco Sarasola Arbide, propietario de la finca nu­
mero 53; a la Comunidad de Propietarios de la número 48; 
a doña Marta Arnús, de la número 57; a los herederos de 
don Domingo Torraba Quemada, de la número 59 de dicha 
vía pública, por satisfacer todos los inmuebles el reca:go 

extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución terrIto­
rial urbana, y coincilir las demás prescripciones legales :'­
tablecidas al efecto; exención que también se hace extenSIva 
a la cuota que afecta a la número 50, propiedad de la Co­
munidad de Religiosas Dominicas de la Anunciata, por 
alcanzarles los beneficios establecidos en el artículo 20 del 
vigente Concordato entre el Estado español y la Santa Sede. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de la 
cuota a los herederos de don José María Garay Rowart. 
propietarios de la finca número 70, en seis plazos tril.nes­
trales y consecutivos, que serán incrementaqos con los II1te­
reses correspondientes, a razón del 5 P?r 100 an.u~!. f r-

Tercero. No tomar en consideracion la pebclOn o 
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mulada por don Fernando de Muguiro Pierrard, en repre­
~entación de su esposa, doña María Antonia Ximénez de 
Sandoval, interesando rectificación en la medida lineal de 
fachada asignada a la finca número 61, ya que la medida 
asignada a dicho inmueble en la distribución de cuotas es 
de 24.75 metros lineales y no de 33,55, como erróneamente 
supone el señor peticionario. 

Cuarto. Desestimar la petición formulada por doña 
Carmen López de Ayala Frigola interesando anulación de 
la cuota afecta a la finca número 46, fundada en la existen­
tencia de infracción legal insubsanable por falta de simul­
taneidad entre los acuerdos de ejecución de las obras y de 
imposición de contribuciones especiales, ya que dicho requi­
sito es exigible únicamente en los casos de aplicación de 
contribuciones por aumento de valor y por beneficios direc­
tos, según el artículo 462 de la ley Municipal vigente, y en 
el presente caso se exacciona solamente por el segundo de 
los citados conceptos; en cuanto a la determinación de la 
mejora sensible, la Administración municipal ha observado 
los preceptos legales establecidos en dicha ley; y 

Quinto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 26 de diciembre de 1956, 
y, en su lugar, aprobar los nuevos documentos compren si­
"os de los referidos extremos, correctores de los errores 
observados en aquélla, poniéndose de manifiesto para su 
examen por los interesados, por espacio de quince días, 
dentro de los cuales, y ocho más, podrán presentar las re­
clamaciones que estimen pertinentes a su derecho, en rela­
ción con tales distribuciones de cuotas, haciéndolo saber por 
medio del pertinente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, quedando de esta forma resuelta la reclamación 
formulada por don César Balmaseda Ortega respecto a la 
linca número 82. -

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de María de 
Molina, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Estimar la petición formulada por don Juan 
Ignacio Luca de Tena, presidente del Consejo de Adminis­
tración de Prensa Española (S. A), interesando sea dado 
ele baja el diario A B e como supuesto propietario de una 
finca sin número en la calle de María de Molina, una vez 
que ha quedado suficientemente acreditado que tal inmue­
ble pertenece a don José González Solá y hermanas; anu­
lándose, consiguientemente, el recibo que se hubiere expe­
dido por la finca, causa y concepto expresados a nombre 
elel diario A B C. 

Segundo. Ordenar que por el Negociado de Contribu­
ciones Especiales se formule escrito, dirigido al señor De­
legado central de Hacienda en la Caja General de Depósi­
tos de Madrid para que libere a favor de Prensa Española 
(Sociedad anónima) el depósito constituído en 12 de ahril 
ele 1955 por la indicada Sociedad para responder del re­
cibo de estas contribuciones especiales, bajo resguardo nú­
mero 848.934 de entrada y 156.226 de registro, por pese­
tas 12.730,85; Y 

Tercero. Estimar la petición formulada por don José 
COllzález Solá y hermanas, propietarios de la finca núme­
ro 12 de la calle del Pinar, con vuelta a la de María de 
;\Iolina, interesando sea excluída dicha finca de la distri­
hl1ción de cuotas (en la que figuraba a nombre el el diario 
.. 1 B e) por no haber sido afectado el referido inmueble, 
según informa la. Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, y, en consecuencia, aprobar la distribución de cuotas 
complementarias formulada por la Sección Técnica de Va­
loraciones en 13 de septiembre de 1957, prorrateándose 
sobre los restantes propietarios de las fincas beneficiadas el 

importe de aquella cuota, de 10 que se practicará el corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) 
quedando subsistentes los demás extremos aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente en 8 de octubre de 1952 
y 26 de noviembre de 1954, en relación con dicho expe­
diente. 

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Velázquez, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de ' pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por doña 
Carmen López de Ayala Frigola interesando anulación de 
las cuotas que afectan a la finca número 46, fundada en la 
existencia de infracción legal insubsanable, por falta de si­
multaneidad entre los acuerdos de ejecución de las obras 
y la imposición de contribuciones especiales, por cuanto 
dicho requisito es exigible únicamente en los casos de apli­
cación de contribuciones por aumento de valor y por bene­
ficios directos, según el artículo 462 del texto refundido de 
la ley de Régimen local de 1955, y en el presente caso se 
exacciona sólo por el segundo de los citados conceptos; 
siendo de desestimar, igualmente, los restantes fundamentos 
invocados, teniendo en cuenta que la línea de fachada asig­
nada al inmueble se ajusta a la que realmente posee; que 
no se han efectuado deducciones del material sustituído por­
que han sido relabrados y aprovechados los adoquines exis­
tentes anteriormente; y, en cuanto a la determinación de la 
mejora sensible e importancia del interés público, la Admi­
nistración municipal ha observado los preceptos señalados 
en l~ ley de Régimen local vigente. 

Segundo. Desestimar, asimismo, la petición formulada 
por don Fernando de Muguiro Pierrard, en nombre de su 
esposa, doña María Antonia Ximénez de Sandoval, inte­
resando rectificación en la línea ele fachada asignada a la 
finca número 61, una vez que la diferencia en medición co­
rresponde al chaflán y parte de la fachada a la calle de Don 
Ramón de la Cruz, por la que también fué afectado e! in-
mueble. 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
don Francisco Sarasola Arbide, propietario de la núme­
ro 53; a don Juan Abelló Pascual, representante de la 
Comunidad de Propietarios de la número 48; a doña Marta 
Arnuls, propietaria de la número 57; a don Guillermo Suá­
rez Solá, propietario de la número 60, por satisfacer los 
inmuebles el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana, y coincidir las demás 
prescripciones legales establecidas al efecto; e igualmente 
a la finca número 50, propiedad de la Comunidad de Reli­
giosas Dominicas de la Anunciata, por tratarse de una Con­
gregación religiosa y alcanzarle los beneficios señalados en 
e! apartado e) del párrafo 1.0 del artículo 20 de! vigente 
Concordato entre el Estado español y la Santa Sede; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas solicitado por los herederos de don José María Garay 
Roward para las que afectan a la finca número 70, en doce 
plazos trimestrales y consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes al 5 por 100 anual. 

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Francisco Igle­
sias, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de alcantarillado, 
absorbederos y acometidas ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
formuladas por los propietarios de las fincas números 10, 
25 y 27, 37, 47, 33, 34, 3, 8, 31, 17, 9, 26, 19, 49, 43, 24, 
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55, 30, 53, 51, 28, 57 y 23, fundadas en venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, por 
no darse la simultaneidad de! devengo de ambos conceptos 
tributarios, y, por tanto, la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 377 de la vigente 
ley de Régimen local, en e! recurso de reposición interpues­
to por José Parer (S. A.) contra las cuotas asignadas a una 
finca sin número que e! recurrente señala con el 27 de dicha 
calle, alegando que satisface e! indicado recargo de! 4 por 100 
sobre su contribución urbana, ya que no existe la simulta­
neidad de las circunstancias tributarias, indispensable para 
que concurra la incompatibilidad prevista en e! precepto 
legal anteriormente citado, puesto que las obras se reali­
zaron con anterioridad a la fecha en que el inmueble co­
menzó a satisfacer el recargo alegado, siendo innecesaria la 
notificación del acuerdo por haber interpuesto el reclamante 
recurso contenciosoadministrativo contra la imposición de 
tales cuotas. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Juan España Jurado para la finca nú­
mero 6, ya que, de conformidad con 10 comprobado por la 
Sección Técnica de Valoraciones y el informe de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, el expresado 
inmueble se halla beneficiosamente afectado por las obras 
de referencia. 

Cuarto. Quedar enterada de la petición de fracciona­
miento de pago, y subsiguiente renuncia de la misma, formu­
lada por don Lucas Portugal de BIas de las cuotas asignadas 
a las fincas números 25 y 27, y conceder tal beneficio a don 
Angel Martínez Anguita en cuanto a las que se asigna­
ron a la número 34, en doce plazos trimestrales consecu­
tivos, incrementados con los intereses correspondientes del 
5 por 100 anual. 

Quinto. Dejar sin efecto la titularidad, medición y cuo­
tas asignadas a las fincas sin número que en la relación for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones y aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de febrero 
de 1956 figuran a nombre de don Pedro López Alonso, don 
Eutimio Regalado García, don Mamerto Arroba y las asig­
nadas a las fincas números 31 y 33 y 14, de doña Eulalia 
Ezquerra Ramos, don Bernardo Medina Galán y Colegio 
de la Divina Pastora, respectivamente, y en su lugar apro­
bar las siguientes distribuciones: 

Finca sin número, de don Pedro López Alonso, con 
14 metros lineales de fachada, y cuota de 8.995,42 pesetas. 

Finca sin número, de doña Consuelo González N úñez, 
ne igual medida y cuota que la anterior. 

Finca sin número, de don Mamerto Arroba, con 8,50 
metros lineales de fachada, y cuota de 5.461,50 pesetas. 

Finca númen> 33, de don Bernardo Medina Galán, con 
6,50 metros lineales de fachada, y cuota de 4.176,44 pesetas. 

Finca número 31, de doña Eulalia Ezquerra Ramos, con 
10,70 metros lineales de fachada, y cuota de 6.875,07 pesetas. 

Finca sin número, de don Eutimio Regalado García, con 
3,50 metros lineales de fachada, y cuota de 2.248,85 pesetas. 

Finca número 14, del Colegio de la Divina Pastora, con 
68,30 metros lineales de fachada, y cuota de 43.884,78 pe­
setas. 

Sexto. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas asignadas a la referida finca número 14, formu­
lada por la Superiora del Colegio de la Divina Pastora, 
fundada en ser institución de Beneficencia, ya que, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, no 
procede la concesión de tal beneficio mientras no se justi­
fique por la peticionaria, dentro de las normas legales vigen­
tes, la coincidencia de dicha cualidad benéfica y la condición 
de depender de la jerarquía eclesiástica; y 

Séptimo. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig-
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nadas a las fincas números 49 y 37, a nombre de don Vale _ 
tí~1 Millán García y de don Gabrie! Naveira Fraga, disp~_ 
mendo que en su lugar lo sea a los de don José Rome 
Alarcón y don Gabriel N aveira López, respectivamente. ro 

83. Dejar sin efecto la distribución de las cuotas apro­
bada por la Comisión !,,!unicipal ~ermanente en 28 d~ mayo 
de 1954, de contnbuclOnes especIales correspondiente a la 
obras de pavimentación de la calzada y aparcamiento eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la plaza de la Abada ya 
que en ella no se diferenció la zona directamente beneficiada 
de la zona contigua, que solamente recibe este beneficio en 
forma difusa, sin que afecte este acuerdo a la distribución 
de cuotas correspondiente a la instalación de aceras en la 
misma vía pública, y aprobar en su lugar la nueva distri­
bución de cuotas efectuada por la Sección Técnica de Valo­
raciones en 3 de abril de 1957, sin que sea necesario poner 
nuevamente el expediente de manifiesto, ni anunciarlo en 
el Boletín Oficial de la Provincia, ya que, en cumplimiento 
de! decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 17 de mayo 
de 1957, 10 estuvo d~lrante quince días, y se le hizo saber 
a los interesados por cédula duplicada. 

84. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don José Bravo 
Ramírez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de marzo de! corriente año, desestimatorio 
de la solicitud formulada por el recurrente sobre cobro del 
5 por 100 de! importe de las multas impuestas a las COI11-
pañías de seguros. 

85. Aprobar un gasto de 699 pesetas, con cargo a la 
partida 284 de! vigente presupuesto, para abonar a la So­
ciedad anónima Fomento de la Propiedad el importe de las 
facturas de! suministro de agua a los grupos escolares La 
Asunción de Nuestra Señora y Cuarenta Fanegas durante 
el tercer trimestre del corriente año. 

86. Devolver, con cargo a la partida 101 del vigente 
presupuesto, la cantidad de 400 pesetas a don Mariano 
Moro Domingo, abonadas según recibo de la Administra­
ción de Rentas número 915, "Derechos y Tasas.-Puesto 
de temporada de 25 de mayo de 1957", y cuya cantidad tuvo 
ingreso en fondos municipales, en 8 de junio de dicho año, 
por cargareme número 10.544, y por el puesto de temporada 
de refrescos situado en el cruce de la carretera de Villa­
verde-Vallecas con la de Madrid a Cádiz, cuya instalación 
no llegó a efectuarse por impedírselo la Jefatura Provincial 
de Obras Públicas por su proximidad a la carretera última­
mente mencionada. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con la 
expropiación de la finca número 6 del callejón de Tudescos: 

Primero. Que acordada por el Ayuntamiento Pleno, en 
26 de junio de 1953, la cancelación de dos censos que gra­
vaban la finca número 6 del callejón de Tudescos, se pro­
ceda a satisfacer, con cargo a los ingresos que figuran en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia", 
formalizados en 26 de septiembre de 1951, por cargaremes 
números 16.122, por la cantidad de 14.500 pesetas, y 16.121. 
por la de 7.256 pesetas, a nombre de los distintos antiguos 
propietarios de la citada finca, las cantidades de 169,26 Y 
1.363,78 pesetas: la primera, a la Provincia de Castilla ?e 
la Orden de Frailes Menores Capuchinos de San FranCIS­
co, y la segunda, a doña Esperan~a Nieto Corral, de cuyOS 
censos eran titulares, y que corresponden a los intereses de 
ellos, comprendidos desde e! 1 de enero de 1953 al 12 
de febrero del corriente año, en que se firmó la escritura de 
la cancelación de los mismos, por no haberse abonado en 
dicho año. -

Segundo. Que igualmente, con cargo a los menciona­
dos ingresos, formalizados en 26 de septiembre de 1951, 
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se abone al Notario don Alejandro Bérgamo la cantidad de 
500 pesetas, como gastos de autorización de la escritura 
de cancelación de dichos censos, según nota unida al ex­
pediente, entregánd~se a tal efecto la mencionada cantidad 
al Agente consistorial don Francisco García de Osma. 

Tercero. Que la totalidad del importe de las cancela­
ciones, así C01110 de los intereses y gastos que han motivado 
los censos que gravaban la finca, arrojan una cantidad de 
13.665,93 pesetas, y que son cargo al ingreso tantas veces 
citado, y siendo las cantidades ya abonadas las siguientes: 

'2.215,74 pesetas del capital del censo y gastos de cance­
lación del mismo, del que eran titulares don Luis Urquijo 
Landecho y hermanos, y cuya cantidad fué librada a los 
mismos en 20 de julio de 1953; la suma de 1.168,93 pesetas 
al capital e intereses de los años 1951 y 1952 del censo de 
regadío de aposento que gravaba la finca a favor de la Orden 
de Frailes Menores Capuchinos de San Francisco, y el im­
porte de 8.248,12 pesetas correspondientes al capital e inte­
reses de 1951 y 1952 del censo a favor de doña Esperanza 
Nieto Corral, que, con las cantidades señaladas en los nú­
meros primero y segundo del acuerdo, es la cifra anterior­
mente indicada de 13.596,93 pesetas; y 

Cuarto. Que el saldo que resulta disponible, de pese­
tas 8.090,07, después de satisfacer las tres cantidades desig­
nadas en los acuerdos primero y segundo del ingreso de 
21.756 pesetas que figuran en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Depósitos a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia", formalizado en 26 de 
septiembre de 1951, por cargareme número 16.122, en la 
cantidad de 14.500 pesetas, ingresadas por doña María 
Cristina Pineda Aparicio, por don José Arroyo Aparicio 
y por doña María de las Nieves Arroyo Aparicio para res­
ponder de la cancelación de las dos terceras partes de las 
cargas anteriormente reseñadas, y el del número 16.121 , de 
la cantidad de 7.256 pesetas, ingresadas por don Engenio 
Martínez Tejada y Verdeguer para responder de una ter­
cera Darte de las mismas, se devuelvan como sobrante del 
depósito a sus respectivos titulares, en la proporción de las 
dos terceras partes, o sea en la cantidad de 5.393,38 pese­
tas, a los que figuran con el depósito del cargareme núme­
ro 16.122, y la otra tercera parte, o sea en la cantidad de 
2.696,69 pesetas, a don Eugenio Martínez de Tejada, que 
figura con el depósito del cargareme número 16.121. 

Fomento 

88 a 93. Aprobar las revisiones de precios para las 
obras que a continuación se indican, para cuyo pago deberá 
tramitarse el reconocimiento de los correspondientes cré­
ditos para su inclusión en el presupuesto elel próximo año, 
según criterio seguielo en expedientes análogos, en virtud 
de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 19 de 
septiembre último: -

38.092,89 pesetas, obras de pavimentación ele la plaza 
de Ramiro Leelesma Ramos, adjudicadas en 30 ele septiem­
bre de 1953 a don Juan Martínez López. 

1.438.011 ,68 pesetas, canon ele conservación y limpieza 
del alcantarillado nuevo en las vías públicas del Interior, 
relativo al año 1955. 

1.437.310,75 pesetas, canon de conservación y limpieza 
del alcantarillado nuevo de las vías públicas del Ensanche, 
relativo al año 1955. 

1.048.489,44 pesetas, obras de conservación de pavi­
mentos de asfalto fundido, correspondiente al período com­
prendido entre elide noviembre de 1956 y el 30 de junio 
de 1957, de cuya contrata es adjudicataria Penínsular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.). 

1.094.221 pesetas, obras de instalación y conservación 
de las señales de tráfico de funcionamiento 110 automático, 
correspondiente al período comprendido entre elIde no-
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viembre de 1953 y el 31 de octubre de 1956, de cuya con­
trata es adjudicatario don César Campuzano Cacho. 

762.738,95 pesetas, obras de instalación y conservación 
ele las señales de tráfico de funcionamiento no automático, 
correspondiente al período comprendido entre elIde no­
viembre de 1956 y el 31 de mayo de 1957, de cuya contrata 
es adjudicatario don César Capuzano Cacho. 

94. Aprobar y abonar una certificación, remitida por la 
Dirección de Servicios Industriales, importante 310.783,20 
pesetas, tercera a cuenta de un crédito aprobado para la 
instalación del alumbrado público en la calle de la Princesa, 
a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas; 
debiendo ser cargo su importe a la partida 41 (Resultas) del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

95. Aprobar y abonar una certificación, remitida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, importante 
287.965,16 pesetas, por liquidación de la obra de instalación 
de absorbederos y bocas de riego en la calle de Cáceres, 
entre la de Embajadores y el paseo del Canal, a favor de 
Egoisa (S. A.); debiendo ser cargo su importe a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

96. Aprobar y abonar una certificación, remitida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, importante 17.088,23 pe­
setas, por liquidación de la obra de instalación de alcanta­
rillado en las calles de Juan Andrés y Regina Alvarez, a 
favor de don Gregario Marianini Sanz; debiendo ser cargo 
su importe a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores. 

97. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
4.009.749,19 pesetas, relativo a las obras de construcción 
ele sepulturas de primera clase en los cuarteles números 233, 
241 Y 242 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, y disponer que dicho gasto sea cargo, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 689 del vigente presupuesto; debiendo ser 
aplicable como procedimiento de contratación el de subasta, 
teniendo en cuenta e! importe del referido presupuesto y 10 

establecido en el apartado f) del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local. 

98. Aprobar el proyecto de reparcelación de las fincas 
sitas en las calles de Marina Vega y J ulián Fernández, en 
la forma propuesta por la Secretaría General; debiendo ex­
pedirse por la misma el documento prevenido en el artícu­
lo 82 de la vigente ley de Régimen de! Suelo. 

99. Apropiar cuatro parcelas de terreno, de 25,80, 
20,81, 16,71 y 11,08 metros cuadrados de superficie, a las 
casas A, B, C y D de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
sin número, propiedad de don Eloy Domínguez Veiga, por 
los precios de 64.319,40, 58.268, 46.768 y 31.024 pesetas. 
respectivamente, previa inscripción de dichas parce!as a 
favor del Municipio, e ingreso de sn importe por el inte­
resado en la partida 5.a del vigente presupuesto de Urba-
111S1110. 

100. Aprobar y abonar una certificación, remitida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, que asciende a la suma 
de 595.931,93 pesetas, vigésima quinta a cuenta de las 
obras ele construcción del colector axil, a favor de Ulloa 
Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería (So­
ciedad anónima): debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas 591.379,03 pesetas a la partida 15 del vigente presu­
puesto de U rbanisJ1lo, y quedando la suma de 4.552,90 
pesetas restantes pendientes para la consignación del ejer­
cicio de 1959. 

LJCE~CIAS DE OBRAS 

101 a 160. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi-
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can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Ramón González de Amezúa, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de Alvarez de 
Baena. 

A don Claudio T áñez Vega: para obras de ampliación 
en la finca número 22 de la calle de Alonso Cano. 

A don Gregorio Laborda Zapatero, para construir un 
porche en la calle del Antimonio, 10. 

A Embotelladora Madrileña (S. A), para construir una 
llave industrial en la carretera de Andalucía, 2. 

A don Joaquín Arellano, procurador de la Provincia de 
Toledo, S. J., para demoler la finca número 6 de la calle de 
Almagro. 

A don Manuel Sierra Nava, para construir una casa en 
la calle de Ana Teresa, con vuelta a la de Antonio Sanfiz. 

A don Serafín López Lebrel, para construir una casa 
en la calle de Carolina Paino, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A don Anselmo Merino Vergés, para construir un alma­
cén en la calle de la Caldera, 7 (Barajas). 

A don Angel Martínez Flores, para construir una casa 
en la calle de Ceuta, 4. 

A don Julián Sepúlveda Bautista, para ampliar un ga­
raje en planta baja en la finca número 4 de la calle ele 
Cáceres. 

A don Ricardo Estebasán Barahona, para construir una 
nave industrial en la calle de los Chisperos, 19. 

A don Andrés Martín Pérez, para construir una casa 
con sótano en la calle de Donato Bañares, 4. 

A don Constantino V ázquez Abelleira, para construir 
una casa en la calle ele Dolores Barranco, sin número, con 
vu el ta a la del] aspe. 

A don Severino Pascual Cavíedes, para construir una 
casa en la calle del Diamante, sin número, con vuelta a la 
de Encarnación Ovio!. 

A don Juan Pedro Ibáñez, para construir una casa en 
la calle del Doctor Bellido, 8. 

A Philips Ibérica (S. A), para construir un pabellón 
interior en el paseo de las Delicias, 65, y reformar y am­
pliar una nave interior en la citada finca. 

A don Vicente Sancho Hernando, para obras de reforma 
interior e instalación de cargaderos en la finca números 218 
a 222 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A don Pablo Casero Peroz, para ampliar una planta en 
la finca número 191 del paseo de Extremadura. 

A don Vicente Sobrino Herranz, para construir una 
casa en la calle de Enrique Fuentes, sin número, con vuelta 
a la de Mariano Vela. 

A don Bruno Moreno Ruiz, para ampliar una planta en 
la finca número 17 de la calle de Esteban Collantes. 

A don Nicolás Chocano Moraleda, para construir un 
almacén y un muro de cerramiento en la calle de Eduardo 
Minguito, sin número. 

A don Juan Bellido Quero, para ampliar una planta en 
la finca número 4 de la calle de Emilio Ortuño. 

A don Ricardo Doblado, para reforma y ampliación de 
una planta en la finca número 17 de la calle de Francisco 
Vitoria. 

A Solares y Viviendas (S. A), para construir un hotel 
COI1 sótano en la calle de Guecho (La Florida). 

A don Francisco Checa Vaquero, para construir una · 
casa en la calle de Gómez Ulla, 7. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Información y Turismo, para construir cinco casas con 
sótano en la calle del General Ramírez de Madrid. 
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A Inmobiliaria del Cantábrico (S. A), para construir 

una casa con sótano en la avenida del Generalísimo (man­
zana 3-B, polígono C, bloque 12-0). 

A don Juan Rodríguez García, para ampliar una planta 
en la finca número 42 de la calle de los Hermanos Machado. 

A don Rafael Rosaelo Balanzat, para construir una casa 
con sótano en la calle ele los Hermanos Miralles, 50. 

A doña Rosa Rego Canoura, viuda ele Sarceda, para 
obras de ampliación en la finca número 157 de la calle de 
Hermosilla. 

A don Bautista Soler Crespo, para construir una casa 
con dos áticos y sótano en la calle de Ibiza, con vuelta a la 
ele Fernán González. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios elel Ministe­
rio de Información y Turismo, para construir una casa Con 
sótano en la glorieta de la Iglesia (General Carmona). 

A don Pablo Alvarez Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Martínez de la Riva, 13. 

A doña Antonia Palacios Rodríguez Vaqueelano, para 
construir una casa con sótano en la calle de las Margarita ·, 
número 11. 

A don León Martín-Caro Bautista, para ampliación ele 
unas plantas y reforma de otras en una finca de la calle 
de Magín Calvo. 

A don Angel Gonzalo Segovia, para reforma de plantas 
y elevación de otras en la finca número 52 de la avenida 
elel 1\![onte Igueldo. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa en la calle de Matilde Hernández. 

A don Andrés Arias Molina, para ampliar una planta 
en la finca número 20 de la calle de N esta!. 

A don Evaristo Fernández García, para con~trt1ir una 
casa con ático en la calle de Nicolás Usera, 20. 

A don Pedro Barón Herraiz, para construir una casa 
en el paseo de los Olivos, 78. 

A don José Ortiz Rubio, para construir una casa en la 
calle del Olvido, 25, con vuelta a la Plaza Nueva. 2. 

A don Juan Antonio Díaz, para reformar una planta ¡­
ampliar dos más en la finca número 29 de la calle de Palo­
meras. 

A don Telesforo Huete, para construir una casa con 
sótano en la calle de los Pinos Alta, 65, con vuelta a la tra­
vesía de Panda. 

A don Recaredo Marín Iborra, para construir un garaje 
y una terraza en la avenida de Pío XII, 341. 

A don Gregorio Celaya Lorenzo, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 58 de la calle de la 
Pilarica. . 

A Urbanizadora Madrileña de Construcciones (S. A.), 
para construir dos casas con sótano en la calle de Rodríguez 
Marín, sin número (casas K y J). 

A don J oac¡uín Alcázar Castillo, para reformar una 
planta y ampliar otra en la finca número 5 de la calle de 
Sansón Carrasco (Vallecas). 

A don Agustín Olano Sánchez y a don Isidoro Sánchez 
González, para construir una casa con sótano en la calle 
de Sánchez Preciados, 30. 

A don Walter Furch ",Vendel, para construir una nave 
en la calle de San Enrique, 7. 

A don Gumersindo Corrales Moreno, para construir una 
casa en la calle de Santa Teresa, sin número, con vuelta él 

la de San Florencio. 
A don Agustín Rojas Martínez, para obras ele alllplia­

, ción en la finca número 12 "de la calle del Sulfato. 
A don José Alós Carretero, para obras de amp!iació~ 

de una planta en la finca número 39 de la calle de TI\11ote 
Domingo. . 

A don Luis Gordo, para reformar una planta baja Y 
ampliar una primera en ia finca número 23 de la calle de 
Vicente Espine!. 
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A don Patricio Candel Sánchez, para construir tina 
casa en el camino de Valderribas, 57. 

161 Y 162. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas muni­
cipales, según el informe de los Servicios Técnicos, para 
diversas obras en los lugares que se indican, como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza: 

A don Fernando González Valle, para construir una 
casa en la calle del Gallo, 5. 

A don Fernando Varela Fernández, para construir una 
casa en la calle de Nuevo Trazado de la de María Odiaga. 

163. Conceder licencia al Patronato de Casas de la 
Armada para construir doscientas veinticuatro viviendas de 
renta limitada en el solar comprendido entre las calles de 
Huesca, Don Quijote, General Orgaz y General Ramírez 
de Madrid, dispensándole de presentar un proyecto inde­
pendiente para cada casa, según disponen las bases 11 y 18 
de la Ordenanza, teniendo en cuenta la entidad solicitante 
y siempre que no se perjudique el Erario municipal; debien­
do, por consiguiente, abonarse en su totalidad los derechos 
por cada una de las fincas que integran el bloque. 

Gobierno interior y Personal 

164 a 166. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención don Ramón Asís Gar­
cía de la Camacha, al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Alfonso Ayllón Lara y al Portamiras don Nicolás 
Tejedor Gómez, ya que han sido declarados inútiles para 
el desempeño de sus cargos por el Tribunal médico de reco­
nocimiento de funcionarios y obreros municipales y contar 
los mismos con suficientes años de servicios, sin perjuicio 
de que con posterioridad se fije a cada uno la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

167. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Agustín Oteo Rernando, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde el día 7 de noviembre último, en que le 
fué encomendado servicio, y con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

168. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo, jubilado, don Eugenio Sánchez Valde­
moro, en aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándole el nuevo haber pasivo de 34.499,99 pesetas, 
siéndole de abono las diferencias causadas a su favor desde 
elIde enero de 1957 con cargo a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

169. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Subalterno don Pedro Solana Cherrail, que 
se encuentra en situación de excedencia voluntaria, den­
tro de lo determinado en el artículo 63 del vigente regla­
mento de FunCionarios de Administración local, con derecho 
a ocupar la vacante que se produzca el día 28 del corriente 
por jubilación, en cumplimiento de la edad reglamentaria, 
del también Subalterno don Esteban Peñarrubia de Diego; 
debiendo previamente justificar hallarse en condiciones físi­
cas para el desempeño de su cargo y exento de antecedentes 
penales. 

170 y 171. Contratar los servicios de las señoritas 
María del Carmen Sanz Rivera y María Teresa Díez de 
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Bilbao, como Auxiliares de oficinas municipales, con arre­
glo al proyecto de contrato que figura en los respectivos 
expedientes; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 165 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

172. Conceder a doña Mercedes Bobillo Bobillo, viuda 
del Médico don Manuel Moreiras Blanco, y en cumpli­
miento del acuerdo plenario de 30 de mayo del corriente 
año, la pensión vitalicia de 14.615,37 pesetas, con efectos 
desde el 30 de abril del mismo año; debiendo ser abonada 
por el Ayuntamiento la diferencia entre la pensión tempo­
ral, de 9.743,58 pesetas, que se le abona por el Montepío 
y la que actualmente se le concede con cargo a la parti­
da 3.a del vigente presupuesto; pasando a abonarse en 
su totalidad por el Ayuntamiento a partir del 29 de abril 
de 1965, en que cesa la pensión temporal concedida por el 
Montepío. 

173. Reconocer y abonar a doña Pilar Moreno Casado, 
viuda del Subalterno municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, don Mariano Estecha Tor­
nero, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta del reglamento del Montepío de Funcio­
narios, la pensión vitalicia de 7.778,03 pesetas anuales, 42,50 
por 100 del sueldo de 18.301,25 pesetas, también anuales, 
que será abonada por dicho Montepío, al que el Ayunta­
miento reintegrará la diferencia en más, ya que en aquél 
sólo ha creado por sus descuentos pensión vitalicia del 25 
por 100, o sea de 4.575,31 pesetas anuales, correspondién­
dole al Ayuntamiento la elevación en un 15 por 100 de la 
parte de pensión a su cargo, según el decreto de 30 de 
noviembre de 1956, con efectos a partir del día 5 de octu­
bre del corriente año, y mientras permanezca en estado 
de viudez. 

174. Reconocer y abonar a doña María del Carmen 
Agustín Lafuente, viuda de don Antonio Andújar Vizcaíno, 
operario de Talleres Generales, de conformidad con 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 30 de mayo del corriente 
año, la pensión vitalicia total de 557,23 pesetas mensuales. 
con efectos desde el día 16 de enero del año en curso, si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación al crédito consignado en la par­
tida 539 del vigente presupuesto. 

175. Reconocer y abonar a doña Eulalia Durán San­
martín, viuda del operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Beato García, de conformidad con lo dispuesto por 
el acuerdo plenario ele 30 de mayo del corriente año, la pen­
sión vitalicia total de 626,43 pesetas mensuales; con efectos 
desde el día 16 de febrero del año en curso, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, con 
aplicación al crédito consignado en la partida 539 del vi­
gente presupuesto. 

176. Reconocer y abonar a doña Rosario Arias Fer­
nández, madre viuda pobre de don Ignacio Heras Arias, 
operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo del corriente año, la pensión 
vitalicia mensual total de 492,08 pesetas, con efectos desde 
el día 2 de enero del año en curso, que será cargo a la 
partida 539 del vigente presupuesto, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez y po­
breza. 

l77. Reconocer y abonar a doña E111iliana Madrid Na­
vas, viuda de don Mauricio Fernández Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, en virtud de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo del corriente año y ele 
conformidad con la propuesta de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia de 492,08 pesetas 
mensuales, con efectos desde el día 22 de abril del año en 
curso, siendo cargo su importe al capítulo IX del vigente 
presupuesto, y continuando en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez. 
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178. Reconocer y abonar a doña Encarnación Mon­
tero Pérez, viuda de don José López García, Conductor, 
jubilaelo, en virtud de lo dispuesto en el acuerdo plenario 
de 30 de mayo del corriente año, la pensión vitalicia ele 
316,51 pesetas mensuales en total, con efedos desde el día 
12 de marzo del año en curso, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estD.do de viudez, con aplicación 
al crédito consignado en la partida 539 elel vigente presu­
puesto. 

179. Abonar directamente a don Rafael Selgas Tra­
vesedo, Practicante numerario, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal y por la Sección 
ele Cuestiones Sociales, C01110 beneficiario ele familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos los conceptos percibe del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de octubre último, 
en armonía con lo establecido en el apartado a) del ar­
tículo 7.0 del reglamento ele 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concecliéndosele este 
beneficio con carácter provisional, y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio ele Hacienda, 
a la vista de la documentación presentada por el intere­
sado. y con arreglo a las demás -condiciones-determinadas 
en sus informes por las dependencias municipales al prin­
cipio indicadas. 

180. Abonar a doña María Consuelo Fernández Pérez , 
en concepto de viuda del que fué Conductor ele Talleres 
Generales don Francisco González Lobato, por sí y en re­
presentación de sus tres hijos 111enores ele edad, llamados 
María Luisa, Consuelo y José Luis, y conjuntamente con 
los dos mayores, llamaelos Mercedes y Francisco. las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por su fallecido 
esposo: por los haberes del 111 es de marzo, 1.922,71 pesetas, 
con cargo a la partida 749; pOI' la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria ele abril (ochenta y siete 
días trabajados), 929,30 pesetas, con cargo a la partida 540 ; 
]lor la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
del 18 de julio (ochenta y siete días trabajados), 929,30 pe­
setas, con cargo a la partida 540: por la parte proporcional 
de la ayuda familiar de marzo (1.020 pesetas de asigna­
ción), 952 pesetas, con cargo a la partida 542, y por el 
plus de carestía de vida del primer trimestre (ochenta y 
siete días trabajados), 519.32 pesetas, con cargo a la par­
tida 541, todas ellas del vigente presupuesto. 

181. Imponer al Peón de Vías y Obras don Clemencia 
Redondo Blanco, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Comisión de Gohierno interior y Personal, la 
sanción de seis meses de suspensión de empleo y jornal, 
que comenzará a contarse a partir del momento en que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
Provincial, sin que le sea de ahono a ningún efecto el tiem­
po que ha permanecido apartado del servicio y el que tarde 
de ser reintegrado al mismo. 

182. Desestimar la instancia suscrita por doña Carmen 
Carrero Martínez, en la que solicita se le conceela pensión 
C01110 viuda elel que fué operario Matarife don .1 osé Marcos 
Marcos, teniendo en cuenta que el mismo sólo prestó en 
propiedad servicios durante nueve años, cuatro meses y 
dieciséis días. 

183. Desestimar la instancia suscrita por doña Aurora 
Povil Lozano, en la que solicita se le conceda pensión como 
viuda del que fué Auxiliar de oficinas don Enrique Santa­
rén Candelaria, teniendo en cuenta que los mismos contra­
jeron matrimonio después ele cumplir los sesenta años ele 
edad, no siéndole ele aplicación; por consiguiente, lo dis­
puesto en el acuerdo plenario de 30 de mayo del corriente 
año y disposición transitoria 18 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 
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Cultura 

184. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a.!a partida_ 643 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ClOn, de dona Aurora Lezcano, de dos cuadros originales 
de un artista de la Escuela Romántica, retratos de don 
Sebastián de Asso Travieso y de su esposa. 

185. Aprobar un gasto de 103.495 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de 150 monedas, de ellas 15 de oro 
y 195 de plata, de la ceca madrileña, propiedad de don 
J osé de Iriarte Oliva. 

Deportes y Festejos 

186. Aprobar las siguientes bases para celebrar un Con­
curso de villancicos en las próximas Navidades entre Coros 
y Agrupaciones escolares: 

Primera. El Ayuntamiento de :Madrid abre un con­
curso de villancicos con motivo de las próximas fiestas de 
Navidad, para Coros y Agrupaciones escolares, organizados 
en Centros docentes municipales, estatales y privados, y cu­
yos ejecutantes no rebasen la edad de dieciséis años. 

Segunda. En el concurso habrá dos categorías: A, Es­
colanías, T nternados y Centros de enseñanza media. R, Es­
cuelas unitarias y grupos escolares. 

Tercera. En el grupo A se señala como obligatoria la 
obra titulada i Alegría, alegría 1, de López Fernández. 

En el grupo B se señala como obra obligatoria la titu­
lada Tú eres mi alllor, elel Maestro José R. Gomis. 

(Estas obras están a la venta en Unión Musical Espa­
ñola.) 

Los concursantes habrán de cantar el villancico obliga­
torio y otro de libre elección. Caso ele estimarse por el 
Tribunal una puntuación equivalente a dos o más Coros, 
y a efectos ele desempate, o por creerlo conveniente, podrá 
obligar a las Agrupaciones a que interpreten otro villancico 
más de libre elección . A tal fin, independientemente de la 
ohra obligada, caela Agrupación reseñará los dos villancicos 
de libre elección con los que se presente al concurso, debien­
do ser uno de ellos, al menos, ele autor español. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar, en los vi­
llancicos de libre elección, a base de voces solas o con acom­
pañamiento de instrumentos musicales, siendo de cuenta 
de las mismas la aportación de los elementos que necesiten 
para su actuación, así como el Profesor que les acompañe 
al piano. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: 
Grupo A.-Primer premio, 2.500 pesetas. Segundo pre­

mio. 1.750 pesetas. Tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo B.-Primer premio, 2.000 pesetas. Segundo pre­

mio, 1.500 pesetas. Tercer premio, 1.000 pesetas. 
Cuatro premios de 500 pesetas cada uno. 
S~'(ta.-El Jurado podrá declarar desierto uno o va­

rios ele los premios, si no reconociese méritos suficientes a 
las Agrupa~iones concursantes. En tal ocasión, el importe 
de los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros en 
caso de méritos de excepcio-nal valía o relieve. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este concurso supone la total sumisión 
a las condiciones del mismo. 

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 

- y como Vocales un señor Concejal de dicha Comisión, el 
Director de la Banda Municipal de Madrid, un Profesor 
del Real Conservatorio de Música y Declamación, un crí­
tico musical, designado por la Asociación de la Prensa,'y 
dos Vocales más, que serán designados por la PresidencIa 
de la Comisión de Deportes y Festejos. 
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Novena. Las inscripciones serán formuladas, por es­
crito, a la Comisión de Deportes y Festejos, entregándose 
en su Secretaría en días laborables, de diez de la mañana 
a una de la tarde, hasta el día 13 del corriente mes. 

Décima. Para las actuaciones se citará oportunamente 
a los concursantes, señalándose día, hora y lugar en que 
hayan de celebrarse; y 

Undécima. Se gestionarán las acluaciones en emisoras 
de radio y televisión de las Agrupaciones premiadas, los 
días y horas que puedan señalarse. 

El importe de los premios irá consignado en la cantidad 
global que la Comisión de Deportes y Festejos solicite del 
Ayuntamiento para todos los gastos que ocasione la celebra­
ción de las fiestas de Navidad, Fin de Año y Cabalgata de 
Reyes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 26 de noviembre último, proponiendo el libramiento 
de la suma de 60.000 p~setas con destino a la adquisición, 
al igual que en años anteriores y con ocasión de las próxi­
mas fiestas de Reyes, de juguetes para los seis Internados 
municipales de niños y niñas y de obsequios para los ancia­
nos de la Residencia de Alcalá de Henares; debiendo ser 
cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 786 del vigente pre­
supuesto. 

188. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo se libre al Ha­
bilitado señor Valdés la cantidad de 30.000 pesetas, con car­
go, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 49 del vigente presupuesto, para 
atender a diversos gastos realizados por el ballet Azteca 
con motivo de su actuación el pasado verano en los jardines 
de Don Cecilia Rodríguez, del Retiro, con la colaboración 
del Ayuntamiento. 

189. Quedar enterada de una carta del señor Presi­
dente de la Cámara Municipal de Lisboa expresando su 
agradecimiento por las atenciones dispensadas a los miem­
bros de dicha Cámara durante su estancia en la capital para 
estudiar el problema de la vivienda. 
. 190. Quedar enterada de una carta del Burgomaestre 

y del Secretario Comunal de Brujas, fecha 15 de noviem­
bre último, expresando su agradecimiento por las atenciones 
que les fueron dispensadas por el Ayuntamiento durante 
su reciente estancia en la capital. 

191. Quedar enterada de una carta de don Fernando 
Fuertes de VilIavicencio, Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional, fecha 18 de noviembre último, expre-
ando el agradecimiento de dicho organismo con motivo de 

la realización por el Ayuntamiento de las obras de pavimen­
lación de la explanada de la puerta del Príncipe, del Pa- . 
lacio de Oriente. 

192. Se dió cuenta de una comunicación de la Cámara 
Oficial de la Industria de Madrid, fecha 14 de noviembre 
último, rogando que por las Tenencias de Alcaldíá no se 
cobre en las licencias de apertura de establecimientos que 
se presentan en las oficinas de las mismas ninguna cantidad 
para fines de la Beneficencia del distrito que no sea con 
carácter voluntario. 

y se acordó quedar enterada de la referida comunica­
ción; trasladar el contenido de la misma a todas las Tenen­
cias de Alcaldía, y que por el referido organismo se señalen 
aquellos casos concretos que se hayan producido respecto 
al particular. 

193. Se dió cuenta de un escrito del señor Concejal 
Delegado del Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, fecha 2 del corriente, partici­
pando que el Consejo de Administración de dicho Montepío 
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ha acordado, siguiendo la costumbre de años anteriores v 
con motivo de las próximas fiestas de ~avidad, se conced~ 
una mensualidad extraordinaria a las pensionistas de la 
institución, rogando se disponga lo convenient.e para que, 
como igualmente viene realizando la Corporación Iunici­
pal, se abone la parte que afecta a las pensiones inferiores 
a 300 pesetas mensuales hasta la indicada cantidad. 

y se acordó de conformidad con dicho escrito, previo 
informe de la Intervención Municipal. 

Hacienda 

19-L Adopt.ar los acuerdos CJue a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, después de acordarse en 
sesión de 18 de abril del corrient.e año hacer extensiva la 
indemnización concedida a funcionarios de la Administra­
ción de ] usticia por colaboración en servicios relacionados 
con el Ayuntamiento a los cuarenta y cinco Magistrados 
y 25 Fiscales de Audi~ncia de la capital, hubo de dictarse la 
ley de Vagos y Maleantes, de 24 del mismo mes, cuya apli­
cación en Madrid se encomienda a un Magistrado Juez 
especial: 

Primero. Que se considere incluí do en la relación de 
Magist.rados que perciben la indemnización concedida a 
funcionarios de la Administración de Justicia, por colabora­
ción en servicios relacionados con este Ayuntamiento, al 
Magistrado Juez especial para la aplicación de la ley de 
Vagos y Maleantes en Madrid, ilustrísimo señor don Enri­
que Amat Casado, con efectos desde el 7 de agosto último, 
quedando fijado, por tanto, en 46 el número de Magistrados 
que han de percibir dicha indemnización, como ampliación 
del acuerdo de la misma Comisión Municipal Permanente 
eJe 18 de abril de! corriente año; y 00 

Segundo. Que, con cargo a la partida 44 del vigente 
presupuesto, se contraiga la suma de 6.041,50 pesetas, im­
porte de la liquidación practicada por la Intervención Mu­
nicipal, para abonar a dicho señor Magistrado la indemniza­
ción correspondiente al período de tiempo comprendido 
entre el 7 de agosto último, fecha de nombramiento y pose­
sión, y el 31 de diciembre actual, a razón de ].250 pesetas 
mensuales. 

Fomento 

195. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
149.282,32 pesetas, formulados por la Dirección de Cons­
trucciones Municipales, para las obras de reparación de las 
esculturas de la Puerta de Alcalá, y que dicha suma sea car­
go, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 673 del vigente presupuesto; de­
biendo facultarse al Presidente ele la Comisión de Fomento 
y al Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
procedan a adjudicar dichas obras en la forma más conve­
nient.e para los intereses municipales. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta mi nulos de la 
tarde. 
,.,,·.,'I,·.,·UI"·I,OI""·I'·I'·I"I,I"·"·I"I""'I"II'U'U'.",,'I,',,'I"I"I"U'U'I""'I"I,''''U'I,',,',,'I,'U'I,'"',,'I"I""'I,'I",, 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que mf están conferidas por e! 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Ré&ímen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fermín Lucas Marcos, para agencia ele transportes 
en el paseo del Molino, 7 y 9. 

Don Tomás Ortiz Laíz, para depósito cerrado en la 
calle de Zurbarán, 30. 
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Industria y Comercio del Automóvil (S. L.), para venta 
de automóviles y accesorios en la calle ele Manuel Silvela 
número 1. . , 

Don Valentín Roldán Manrique, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Montes Malditos, 26. 

Don Mariano Bernaldo de Quirós Carrióll , para fábrica 
de caramelos en la calle del Mesón de Paredes, 52. 

Doña Pilar Acero Gómez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Mira el Sol, 17. 

Don Ignaci'Ü Rueda García, para cacharrería en la ca1le 
de Mercedes Arteaga, 9. 

Don Alejandro Ruiz Díez, para venta de artícl110s el e 
limpieza en la calle de Nicolás Sánchez, 91. 

Don Manuel Tamarit Olaya, para venta de artículos ele 
marfil en la calle de Rodas, 7. 

Don Manuel Martíns Galego, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Ruda, 19. 

Don José Menéndez Rodríguez, para casa ele huéspe­
eles en la calle ele Ruiz, 11. 

Don Mariano Martín Jimeno, para agencia de coloca­
ciones y alquiler de habitaciones en la plaza ele Puerta Ce­
rrada, 13. 

Don Clemente Romero Serrano, para venta de frutos 
secos en la calle elel Pico Mampodre, 2. 

Don Valeriana Rodríguez, para taberna, C01110 ca111 hi o 
de nombre, en la calle de Saneloval, 16. 

Doña Josefina Pereda Rodríguez, para venta de hielo 
en la calle del Verderón, 15. 

Don J ustiniano Gil de la Cruz, para venta de sacos lIsa­
dos en la calle del Mesón de Paredes, 79. 

Don Gerardo Peña Robledo, para sala de billar en la 
calle de Calvo Sotelo, 24. 

Don Lorenzo Rivera Marugán, para venta ele motoci­
cletas en la calle de Cea Bermúdez, 20. 

Don Eduardo Ortiz Massó, para taberna en la calle de 
los Hermanos Gómez, 12. 

Primeras Materias Textiles (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Valleher1110so, 28. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Chacón Uceda, para venta de relojes y 
bisutería en la calle de Santa Isabel, 10. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Salvador Ruiz Calvo, para frutería y verdulería 
en la calle de San Nicanor, 8. 

Don Federico Meana Felgueroso, para venta de motos 
y accesorios en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Doña Margarita Cicloncha, para huevería en la calle 
Dos, 4 (Carabanchel). 

Doña Hortensia Llanes Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de los Tres Peces, 38. 

Madrid, 8 de diciembre de 19S8.-El Alcalele Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conele ele Mayalele. 

""' ,"'I ,fI ,,. , ,.,'I,,,,'I,",'lo",'Io" , II,' I,' I"'.'I ,Ihl1,'I " •• ",,. , .,,,, ,n,n , 'I.,, ,II,I,-' I, 'Io'I,I Io"''''' './t ,'I, , I,'lon "., 't, 'I.I" II, 'I, 

Secretaría Genera I 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente incoado para 
formar el presupuesto ordinario de gastos e ingresos que ha de regir 
durante el ejercicio económico de 1959, con sus bases de aplicación 
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y apéndices, y que fué aprobado por el excelentísimo Ayuntamient 
en sesión extraordinaria celebrada el día 1 del corriente. o 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciéndose 
constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, dirigidas 
al ilust rísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, las recla­
maciones que se consideren oportunas, en la forma y condiciones 
que se expresan en los ar tículos 683 y 684 del citado cuerpo legal. 

Madrid, 2 de diciemhre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de 
noviemhre último, en virtud del cual se habilita un crédito de pese­
tas 481.210 en el capítulo XIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, 
creando una partida, " Para obras en la zona deportiva infantil de 
campos de juegos en La Chopera, del Parque del Retiro", mediante 
transferencia de la misma cantidad de la consignación figurada en 
la partida 781 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partl r de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, e! expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 14 de noviembre último, en virtud del cual se suplementa 
en 3.000 pesetas la partida 166 bis del capítulo VI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, con el fin de atender al pago, durante el cuarto 
trimestre del ej ercicio económico, de la remuneración correspon­
diente a una Auxiliar de Oficinas contratada, detrayendo dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario del 
año 1957. Al acuerdo se le dió carácter de urgencia, a los efectos 
que señala el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

Lo cl ue se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FER NÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el e.'Ccelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 
29 de noviembre último, en virtud de! cual se suplementa en 300.000 
pesetas la partida 556 del capítulo IX, artículo 7.°, del vigente presu­
puesto, para alimentación de los acogidos en el Servicio de Asistencia 
Social, detrayendo dicha suma de la partida 571 del mismo presu­
puesto, y. dándose al acuerdo carácter de urgencia, a los efectos 
señalados en el artículo 692 de la ley de Régimen local vigente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, J U,IN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en e! que figura el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre último, en virtud del cual se habilita 
un crédito de 150.000 pesetas, creando la partida correspondiente 
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en el capítulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto, "Para sub­
"endón al Instituto Provincial de Sanidad por los servicios que 
presta al Municipio", detrayendo dicha suma de la partida 332 r1pl 
rni,mo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario genera l, JI'AI'( 

JosÉ FERNÁN OEZ-V 1LLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dcmetrio 
I ~duardo Tornero proyecta establecer un garaje de motocicletas ('n 
la ca. a número 52 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la [echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de l 958.-EI Secretario general, JIIAI'( 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufrasio San­
tana Zamora proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,33 caballo~ de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Manuel Fernández y González. 

Las personas que se consideren perj udicadas por. dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que cstimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don TOt1lás GÓt1lez 
Rubio proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle del Marqués de Villamejor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Cjue don Manuel López 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 14 
de la calle de Teresa López Valcárcel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de Qiciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Bienes 
López proyecta ampliar su fábrica de muebles metálicos de la casa 
número 9 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de diciembre de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, e anuncia al público que don Antonio de la 
fuente Román proyecta establecer un almacén de papel en la casa 
número 27 de la calle de Mantuano. 

l.as personas que se consideren perj udicadas por dicha industriJ 
expondrán jJ(Jr e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a con lar de de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciemhre de 1958. - El Secretario general, J L'.\ . 

JosÉ Ff.llNÁI'(IJEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Can­
tarero Morales proyecta establecer \lna imprenta en la casa núme­
ro 13 de la calle de Linares (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo Cjue cstimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciemhl'e de 195R-EI Secretario general, J l l -\:-I 

Josí-: FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Asensio 
Cabero proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 26 del Mercado de San Antón (planta baja). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaciólI 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1 958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orden<i!lzas Illunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Fer­
nández Fernández proyecta ampliar su fábrica de hielo dc la casa 
número 8 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliació11 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de jlublicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Felip 
Pascual proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 15 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e timen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que As Films (S. A.) 
proyecta establecer una oficina de alquiler y distribución de películas 
en la casa número 9 de la calle de las Veneras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació1l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ::-IDEZ-VILLA. 

* * * 

lE9 

Ayuntamiento de Madrid



8 de diciembre de 1958 BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
==========================~~~~~~~~-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Gon­
zález Cruchet proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 3 de calle de Salvador Alonso (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁfWEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pascuala 
Muñoz Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en el cajón número 26 de la planta primera del Mer­
cado de Barceló. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
Jos~: FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés To ­
rrubia Laborda proyecta establecer un taller de grabador en la casa 
número 15 de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escritó ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Cut­
ting (S. A. E.) proyecta establecer un taller electromecánico en la 
casa número 17 de la calle de Jaime Hermiaa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano Luque 
Frechoso proyecta establ~cer un taller de confecciones en la casa 
número 51 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito Mateos 
Laborde proyecta establecer un taller de reparación de máquinas de 
escribir en la casa número 1 de la calle de Larra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de pubrlca '. Clan 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. . 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Pombo 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller mecánico de precisión 
si to en la casa número 14 de la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAl1 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficilll de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la ex­
celentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 3 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 62 de la carretera de Aragón. 

y dispuesto pOi· el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAl1 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la ex­
celentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 3 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re· 
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 113 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUA1\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 124 y 126 de la 
calle de López de Hoyos, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 7 de enero de 1959 --
SECCION DE CUL TURA.- ·ARTES GRAFICAS MUNICIP ALl!.S 

1160 Ayuntamiento de Madrid
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